
,I. 
MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
- DEPTO, DE EDUCACION -

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo , de fecha 21 de

mazo de 2018, suscr¡to entre la l. Munic¡palidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña KATHERINE VALESKA ERICES
HURTADO; Decreto DEM N'601 del 30.09.201S, que delega firma ba.io ta fórmuta ,,por

orden del Señor Alcalde"; D.F.L. Noi, del 24.01.94, ,,Código del Trabajo,,; Resolución
No1600 de la contraloría General de la República y en uso de las facúltades que me
confiere el art. 1 20 y 630 de la Ley No18.6g5, Orgánica Constitucional de
Mun icipalidades;
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- Aprueba Contrato de Trabajo lndefinido.-
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DEcREro N"_D!l_.t tcl

DECRETO

: KATHERINE VALESKA ERTCES HURTADO
: Escuela Angel de Peredo E-703

: 03 de mazo de 1989
:Fonoaudióloga
: l5 hrs. cronológicas semanales E-703
07 hrs. cronológicas semanales A-4S

. 01 de mazo de 2018
: lndefinido
: Necesidad del Servic¡o
: $397.980.-

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a plazo Fijo, de
fecha 21 de marzo de 2018, suscrito entre ra l. Munic¡par¡dad de Lota, oepio. oe
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuaóión se
individualiza:

lMPÚTASE lo anteriormente
215.21 .O3,OO4 - PROGRAMA INTEGRACIÓN ESCOLAR.-

indicado, al ftem

ANÓTESE, REGÍSTRES OMUNíQUESE Y
ARCHiVESE.-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- ContralorÍa.
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




